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Agenda Tentativa 

 
 
Asunto 1. Aplicación del LAR 145 
 

a) Requisitos del LAR 145 versión 2 
b) Oportunidades de mejora al proceso de certificación y vigilancia conjunta de las 

OMAs 
c) Participación de la industria en los procesos de armonización de los Estados 

 
Asunto 2. LAR 145 Enmienda 2; Sistemas de gestión de seguridad operacional 
 

a) Introducción a los cambios propuestos al LAR 145 
b) Etapas de Implementación del SMS 
c) Plan piloto de implementación del LAR 145 Enmienda 2 

 
Asunto 3. Otros asuntos 
 



Revisión 1 
RRIPEA/01-NI/01 
02/09/08 
 - 2 -  
 

NOTAS EXPLICATIVAS 
 
 
Asunto 1. Aplicación del LAR 145 
 
 Durante el desarrollo de este asunto la Reunión analizará los requisitos novedosos de la 

versión 2 del LAR 145; tal como los requisitos sobre personal directivo, el sistema de 
calidad y los requisitos de autoevaluación.  Asimismo, la reunión intercambiará opiniones 
sobre la actuación de los Auditores LAR durante la realización de los ensayos de 
auditoria del LAR 145, así como las oportunidades de mejora al proceso de certificación 
y vigilancia conjunta de las OMAs. 

 Por otra parte, en este asunto se analizará la participación de la industria en los procesos 
de armonización de los Estados 

 
Asunto 2. LAR 145 Enmienda 2; Sistemas de gestión de la Seguridad operacional 
 
 Durante el desarrollo de este asunto la Reunión analizará los principales cambios que se 

introducirán en cuanto a los requisitos del LAR 145 para la implementación del sistema 
de seguridad operacional en las OMAs. Además se analizaran las etapas de 
implementación propuestas y el plan piloto de implementación para las OMAs LAR 145. 

 
Asunto 3 Otros asuntos 

 
Este asunto permitirá a los participantes efectuar contribuciones positivas sobre aspectos 
generales relacionados con los temas a ser tratados en la Reunión. 
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